
REPUBLICA DE CHILE
,UNTA DE GOBIERNO

MINISTERIO DEL INTERIOR
REPTO, DE EXTRANJERIA

Y MIGRACION —jo

cretó hoy lo que sigues

DISPONE ABANDONO OBLIGADO DOL PA
DE PERSONAS QU"E I

8

S.EL el Presidente de U pdt .ioa, de-

Vistos estos antecedentes y

TENIENDO PRESENTES

Que, los ciudadanos . chilenos motores

Jorge AVALOS SALAZAR, Juan PLANDEZ OPORTO, Eéotor José MUÑOZ GONZÁLEZ,

José Luis SANCREZ A00STA , Luis Emilio TOBAR ROJAS y Pedro Antonio VA-

LLEJOS SANEUEZA, constituyen un peligro para la seguridad interior del

Estado, en virtud de los antecedentes que obran en poder de este Minis-

terio, y

La facultad que le confiere al Minis-

terio del Interior el artículo 24 del Decreto ley N" 81, de 1973, modi-

ficado por el Decreto ley N• 684, de 1974, y lo dispuesto en el N• 2 del

Decreto de Interior NO 2,032 , de 4 de Diciembre de 1974,

D E C R 2 T 0 s

1.- La Dirección General de Investi-

gaciones procederá a notificar a los seftores JORGE AVALOS SALAZAR, JUAN

FLANDEZ OPORTO, RECTOR JOSE MUÑOZ GONZALEZ , JOSE LUIS SANOBEZ AtOSTA,

LUIS EMILIO TOBAR ROJAS y PEDRO ANTONIO VALLEJOS SANHUEZA., que deberán

abandonar el territorio nacional.

2.- 31 Servioio de Registro Civil e 1-

dentificación, otorgará pasaporte. a los chilenos precedentemente señala

doe, de acuerdo a lo dispuesto en, el Decreto 99 2.032 , de fecha 4 de Di,

ciembre de 1974, de está Secretaria de Estado.

Tómese razón y comuníquese,.

RAUL BENAVIDES ESCOBAR, General de Di,,

visión, Ministro del interior, HERMAN BRADY ROCUE, General de Divis160

Ministro de Defensa Nacional.

cimiento.
Lo que transcribo a Ud. para su cono.

Investigaciones
Ident if icac idn
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